
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:          70-001-33-33-003–2021-00111-00 

DEMANDANTE:  JIMMY PAUL SUÁREZ CHÁVEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL    

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

 

 

El señor Jimmy Paul Suárez Chávez, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, presenta demanda en contra de la 

Nación – Rama Judicial, con el fin de que se le pague i) “el auxilio de 

cesantías reconocido mediante RESOLUCION No. DESAJSIR19-1161 de 12 

de junio de 2019” y ii) la indemnización moratoria “consistente en el pago 

de un día de salario por cada día de retardo en el pago oportuno del auxilio 

de cesantías a que tenía derecho, contados a partir del 15 de febrero del 

año 2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago”. 

 

Atendiendo lo anterior, el Despacho estima que el asunto debe ser remitido 

al Juzgado Administrativo Transitorio de Sincelejo, para que asuma el 

conocimiento del presente proceso, de conformidad con los artículos 1 y 4 

del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, que disponen: 

 

“ARTÍCULO 1. ° Creación de Juzgados Transitorios en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter 
transitorio, a partir del 15 de marzo y hasta el 10 de diciembre de 

2021, diez (10) juzgados administrativos transitorios, cada uno 
conformado por un (1) juez, un (1) sustanciador y un (1) 
profesional universitario grado 16, ubicados en los circuitos 

administrativos de Bucaramanga, Cartagena, Manizales, Medellín, 
Neiva, Cali, Sincelejo, Tunja, Valledupar y Villavicencio. 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los 
juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 

administrativos transitorios creados en el artículo 1° del presente 
Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que 

se adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con 
régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta y 
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tendrán competencia sobre los siguientes circuitos 
administrativos del país: 

 
f) Juzgado Administrativo Transitorio de Sincelejo: tendrá la 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en 

los circuitos administrativos de Montería y Sincelejo. 
 

(…)”. 
 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

REMÍTASE el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio de 

Sincelejo, para lo de su competencia. Háganse las anotaciones de rigor en 

el Sistema TYBA Siglo XXI Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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